
 

 

Este sujeto obligado si esta facultado para generar la información requerida, 

en el periodo que se reporta, no se generaron opiniones y recomendaciones 

del Consejo Consultivo y Social, según sus atribuciones de conformidad con 

Artículo 32, de la Ley del Instituto de las Mujeres del Estado de San Luis Potosí. 

Se informa que se llenaron las columnas para cumplir con los Lineamientos 

Estatales de Transparencia y cumplir con el formato. 

 

A 09 de agosto de 2024, San Luis Potosí, S.L.P. 

 

CONSEJO CONSULTIVO Y SOCIAL DEL INSTITUTO DE LAS MUJERES DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

 

VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN  MARTES 14  DE AGOSTO DE 2024 A LAS 18:30 HORAS 

Modalidad: Presencial en el Instituto de las Mujeres del Estado de San Luis Potosí 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

I. Lista de asistencia; 

II. Tema: Levantamiento de la Declaratoria a Alerta de Violencia de Género contra 

las Mujeres a 3 Municipios del Estado de San Luis Potosí. 

III. Asuntos generales;  y, 

IV. Clausura de la sesión. 


